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Pa^la oficial Diputación Provincia de MadridPresidencia del Consejo de ¡slin.sí.-os.

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

l0 Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su
mportante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

lersonas de la Augusta Real Familia.

CONTADURÍA

Jíiio ds ID '3 j)fies de Güero

mmmn pú
ps PRESUPUESTO DE GASTOS

Enterada la Diputación provincial del do-
nativo hecho á las acogidas del Asilo cíe

Nuestra Señora de las Mercedes por Don
Gonzalo de Carlos, consistente en doscien-
tos kilos de galletas y cuarenla y dos y me-
diode confitura, acordó en sesión de 3 1 dé
Diciembre último dar las gracias al donante,
disponiendo se haga público este acto gene-
roso por medio del Boletín Oficialpara
que sirva de estímulo á las personas carita-
tivas.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yanteriores propone la Qon».taduría á la aprobación de la Excna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, R«sá
orden de 3i de Mayo de iSiG y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

IGASTOS OB IG1T0RI03
GASTOS

TOTli

Madrid, 9 de Enero de 1013.
—

El Secre-
tario, Simón Viñals.

(Núm. 1yó.)

De pago De pago

inmediato diferible
voluntarios

Pesetas

IYÜRTAMIESTO DE M-4DAID
Administración provincial 30.00 \0* 6.'00,00 42.000.Í»
Servicios gen-.'r.'.' }8 4 OOO.OOi 4.0)0,00

Obras obligatorias
C?rgas

30.000,00 30.000,00
2.000.00 J»SECRETARIA 2.000.0 0/0!

La Junta municipal se halla citada para
íle'orar sesión en las Casas Consistoriales

\u25a0. c<-'a 15 del actual, á las diez y media de
[mañana, para ocuparse de los asuntos

Instrucción pública 3.000,00 3.000,40
Beneficencia 300.000,00 300.000,00

ICorrección pública
Imprevistos

7.000,00 7.009,00

2.OOO.C0
3.000,00

2.000,00
euientes; Nuevos establee; miento; 3.003,00

18. OO.OJ
- nicación del Gobierno civil apro-

ando el presupuesto ordinario del Interior
ara el presente año.

Carreteras 2.000,00
400,0f

30.000,0©
400,00Obras diversas

Comunicación del Gobierno civil apro-
[0 el presupuesto ordinario del Ensan-

ra el corriente año.

Otros gastos 2.000,0: 2.000,00
Reáuitas 150.000,001 150.000,00

Totales 2.553.0:0,001 6.000,OC 4.400,00| 2.5f3.400,W
.nicación de la Delegación de Ha-

:acicnda, aprobatoria de las Orde-
nara la exacción de los arbitrios so-

Hbs inquilinatos y sobre las carnes fres-
adas.

Comunicación del señor Gobernador ci-
ilaprobando los aroitrios extraordinarios

os por laJunta municipal para 1913,

JViadrici, 5 de Enero de 1913.

A ia Comisión prot -E! P esidente, El Contador,

jrTlfonso T)íaz jTgero. -Cugeqio 7{¡azcr.
Sesión de 9 de Enero de 191 3.

—
La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, conforme.

(Núm. 173.)



Sábado 18 de Enero ae 1913.
i

sn perjuicio de las resoluciones que en su
día se dicten con ocasión de los recursos de
alzada interpuestos y en tramitación.

Tomás José Pulido Tomado, hijo de
Cristóbal y Dolores. [presente edicto para que concurran á la J sado alistamiento, que tendrá efecto en esti

Sala capitular de esta Casa Consistorial el \ Casa Consistorial el día 26 del actual, y ho
día 26 del corriente mes, yhora de las on- |ra de las diez, por si tuvieran que hacer al
ce de la mañana, en que tendrá lugar la iguna reclamación; apercibidos que, de no
rectificación del alistamiento, y el-día 9 de § comparecer, les parará el perjuicio á nutFebrero próximo, á la misma hora, se dará |hubiere lugar.
lectura y cerrará definitivamente las listas | Villa del Prado, á 13 de Enero de iqi-a

_
rectificadas; bajo apercibimiento que de no jElAlcalde, Lucio González,
comparecer les parará el perjuicio á que j Mo^os que se citan.
haya lugar. I Raimundo Martínez Izquierdo, hijo deDado en Navalcarnero, á 10 de Enero \ Tomás y Gumersinda; nació el 15 de Mar-de 1913. —Juan García.— P. S. M.,.El¡zo de 1892.
Secretario, Tomás Puertas. | J0sé Bernardo Zarcero Domínguez, hijo

Mo^os. ide Manuel y Petra; nació el 23 de JulioHiginioManuel Jorge Julio iMora Monte- J de 1892.roy Rodríguez de Arce, hijo de Aurelio y| Eugenio Rufo Bermúdez y BermúdezConsuelo, que nació el 11 de Enero . hijo de Antonio y Antonia; nació el 18 déde l892
-

IDiciembre de 1892.Emilio Soler Serrano, hijo de Germán y | Segundo Armero Montero, hijo de Mi-Teresa, que nació el 6 de Mayo de 1892; y
"

guely Teresa; nació el 19 de DiciembreSantiago Lucas Edo, hijo de Higinio y de 1892.
Solera, que nació eldía 23 de Mayo de 1862. í Ricardo Antonio Pérez del Río, hijo de(Num. 174.) IGregorio y Segunda; nació el 3 de Abril

EL PARDO \ de 1892.
Los mozos que á continuación se relacio- ! (Núm. 189.)

nao, nacidos en este Sitio y de ignorado j VILLAVICIOSADE ODÓNparadero, como igualmente sus padres, han j En el alistamiento de quintos de esta Visido incluidos en el alistamiento del reem- ¡Ha para el reemplazo de 1913 han sidoplazo actual y se les cita para que comp> j comprendidos los mozos que á continua-rezcan al acto de la rectificación de dicho j ción se relacionan, como comprendí ios enalzamiento, que tendrá lugar el día 26 del . elnúm. 5.° del art. 34 de la vi-ente ley dtmes corriente, á las diez de su mañana, en , Reclutamiento, é ignorándose el paradero
a Saaa Consistorial, á ím de que expongan ; de los mismos v sus familias, por el présen-lo que a su derecho convenga, seguirlo dis- te se les cita para que concurran el día ofipuesto en el art. 47 de la Ley de Recluta-

'

próximo, á las diez de su mañana, en estasmiento; pues de lo contrario les parará el Casas Consistoriales, al acto de la rectifica-
perjuicio a que hubiera lugar-. | ción de dicho alistamiento, por si tuvierenEl num. 1 de orden del alistamiento, >

que hacer alguna reclamación; apercibién-
Carlos Segura González hijo de Antonio y , dolesque.de no comparecer, ni tamoocoMana, nació en 21 de Enero de 1892. \ ninguna otra persona en su nombre, les pa-EI num 3, Alejandro Campos García, rarán los perjuicios á que haya lugarhijo de Isidoro y Emilia, el 9 de Febrero \u25a0

&„,„•'/ .
de ¡892 Relación de rno^os que se citan.

Elnúm. 5, Julio del Sarro Villegas, hijo
¡ *±"™¡£*t *%»? h}»fZoÍl°1

de Pedro y Jacoba, el 15 de Marzo de 1892. j ü°r° ¡Z r*
*

Elnúm. 7, Juan de la Iglesia Ros, hijo de !J^f^™\f"?Ensebio y Petra, el 26 de Marzo de ,8¿. j JV"1.0 d? MTÍYM™Uda '°^el '9
Elnúm. 13, Francisco Cobos de Fresne- i de 1892

da, hijo de Jerónimo y de Emilia, el 27 de
'
, Wla™d* 0«™>* de. Enero de

Octubre de. 1.892. > 1913-El Alcaide, José Revuelta*^*^^
El núm. 16, Carlos Lucio de Diego, hijo :^^™_Jf°^^^^^^^^^^^M

el 13 de I
mozos son naturale^eElB

de MadridJ|

Carabanchel Alto, 13 de Enero de 19 13
El Alcalde, Eugenio de Ochoa.Acuerdo del Ayuntamiento reconocien-

do un crédito de 7.200 pesetas para abono
de honorarios al Arquitecto D. Joaquín Sal-
daña, por los trabajos efectuados en el an-
tiguo proyecto de Mercado de ganados.

(Núm. 192.)
COLLADO VILLALBA

Enel alistamiento de mozos para elreem-
plazo del Ejército del año actual han sido
incluidos, como comprendidos en el caso
5.0 del art. 34 de la vigente Ley, los mozos
que se expresan á continuación, y como se
desconozca el paradero y actual domicilio
de aquéllos y de sus padres ó encargados,
se les cita por el presente para que el día
26 de los corrientes, á las diez de la maña-
na, concurran á esta Sala Consistorial al
acto déla rectificación del alistamiento por
si tuvieren alguna reclamación que hacer;
apercibidos que, de no comparecer, les
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Otro, exceptuando del pago de arbitrio
de inquilinato al local destinado á Escuela
gratuita de San Luis y San José, situada en
la calle de Válgame Dios, núm. 8.

Otro, declarando que á las clases de tro-
pa que habiten fuera de los Cuarteles se les
descuente, á efectos de pago del arbitrio de
inquilinato, del importe del alquiler que
satisfagan, lagratificación que perciben en
concepto de indemnización para casa, fiján-
dose como base tributaria la diferencia en-
tre ambas cantidades.

Otros dos, concediendo la jubilación á
igual número de Guardias municipales.

Mozos que se citan
Paulino Fernández Udial, hijo de Felipe

y de María, nació en esta Villaen 4 de Ma-Lo que se anuncia para conocimiento del
público, siendo esta segunda convocatoria
\u25a0ton arreglo al art. 149 de la vigente Ley.

yo de 1892
Agustín García Pérez, hijo de David y de

Cayetana, nació en 18 de Agosto de 1892.
Pirmino Martín Giner, hijo de Benito v

de Amalia, nació en 3 de Noviembre de

JMadrid, 13 de Enero de 1913.
—Francis-

co Ruano
(Núm. 173.)

1892

Jkyj-mtami&sitos Collado Villalba, 14 de Enero de 1913.
—

El Alcalde, Elias Antón.
(Nú. 194.)

ARGANDA
Habiendo sido comprendido en el alista-

miento verificado en esta localidad para el
reemplazo del Ejército del año actual, confor-
me al núm. 5 del art. 34 de la Ley,elmozo
llamón Granada Moraga, hijo de Ramón y

Alejandra, que nació en esta villael día
ai de Julio de 1892, é ignorándose su pa-
radero, se le cita por medio del presente
para los actos de la rectificación y cierre del
alistamiento, que tendrá lugar los días 26
del actual y 9 de Febrero próximo, res-
pectivamente, á las diez de la mañana, en
la Casa Consistorial; apercibido que si no
comparece le parará el perjuicio que hubie-
re lugar.

En el alistamiento practicado en esta Vi-
lla para el-reemplazo del Ejército en el año
actual se hallan incluidos Constantino Án-
gel Casado Camacho, hijo de Manuel y de
Asunción, y Bernabé García Casero, hijo
de Ángel y de Martina, en el concepto de
naturales de este Municipio, y siendo des-
conocida la residencia de los mismos y la
de sus padres se les cita por el presente
edicto para que el día 26 del actual, á las
diez de la mañana, comparezcan ea esta
Casa Consistorial al acto de la rectificación
de dicho alistamiento; apercibidos que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

CANILLEJAS

Arganda, 13 de Enero de 1913.— El Al-
calde, Victorio Riaza.

(Núm. 188.)

Canillejas, 13 de Enero de 1913.— El Al-
calde, Agustín Julián.

CARABANCHELALTO
(Núm. 186.)

Desconociendo esta Alcaldía el domicilio
de los mozos comprendidos en la siguiente
relación, incluidos en el alistamiento for-
mado por este Ayuntamiento para el reem-
plazo.del Ejército del corriente año, con
arreglo al caso 5.0 del art. 34 de la Ley, se
les cita por medio del presente anuncio
para que comparezcan por sí ó por medio
de sus padres ó tutores el día 26 del actual,
y hora de las diez de su mañana, á fin de
que soliciten su exclusión de dicho alista-
miento ó acudan ante las Autoridades á
cuya demarcación correspondan sus domi-
cilios, para que sean alistados por las mis-
mas, dando cuenta á esta Alcaldía de sus
inclusiones en otros alistamientos.

En el alistamiento practicado en esta Vi-
llapara el reemplazo del Ejército en elaño
actual se hallan incluidos Constantino Án-
gel Casado Camacho, hijo de Manuel y
de Asunción, y Bernabé García Casero,
hijo de Ángel y de Martina, en el concepto
de naturales de este Municipio, y siendo
desconocida la residencia de los mismos y
la de sus padres, se les cita por el presente
edicto para que el día 26 del actual, á las
diez de la mañana, comparezcan en esta
Casa Consistorial al acto de la rectificación
de dicho alistamiento; apercibidos que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Canillejas, i3 de Enero de igi3.
—

El Al-
calde, Agustín Julián.

]inlili!Él Cera electoral
Real Sitio de El Pardo, á 13 de Enero de

1913.— ElAlcalde, Rogelio Enríquez.
(Núm. 191.)

COLLADO ¡yjEDIAiMO

Acta de la sesión de la Junta municipal del
Censo para la designación de Presidentes
y Suplentes de las secciones electorales.

VALDEMORO
Hallándose comprendido en el alistamien-

to formado por este Ayuntamiento para el
reemplazo actual el mozo Daniel Ramón
Moreno Pérez, hijo de Juan y de Plácida,
nacido en esta localidad el io de Abril de
1892, é ignorándose por completo su para-
dero, se le cita por medio del presente para
el acto de la rectificación, que tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el día 26 del
corriente, á las doce de su mañana; aperci-
bido que de no comparecer, nipersona al-
guna en su nombre, le parará el perjuicio
que proceda.

Señores asistentes
Presidente, Don Santiago Fernández.
Vocales: Don Eusebio Cuesta, Don Án-

gel Carbonell, Don Victoriano Bernáez y
Don Gervasio Miranda.

En la Villade Collado Mediano, á 28 de
Diciembre de 1912, y hora de las once, se
reunieron en el local destinado al efecto los
señores déla Junta municipal del Censo
electoral expresados al margen, bajo la pre-
sidencia de Don Santiago Fernández Tane-
go, con el fin de celebrar sesión para que
fueron previa y debidamente convocados.
Abierto el acto y teniendo éste por objeto
la designación de Presidente y de Suplente
de laMesa electoral de cada una de las sec-
ciones en que este término se halla dividi-
do, en las elecciones que puedan ocurrir
durante el bienio de 1913 á 1914, la Junta,
visto lo preceptuado por el artículo 36 de
la Ley y el resultado de los antecedentes
que el mismo artículo manda tener encuen-
ta, acordó por unanimidad efectuar dicha
designación en favor de los señores que á
continuación se expresan:

Relación que se cita.
Román de Jesús Velasco Merino, hijo de

Gregorio y Paula.
(Núm. 187.)

Eugenio Valentín García Navarro, hijo
de Eugenio y Dolores.

NAVALCARNERO
Don Juan García de la Morena, Alcalde

Constitucional de esta Villa de Naval-
Valdemoro, 13 de Enero de 1913.—El

Alcalde. Casimiro Romero.
(Núm. 193.)

VILLADEL PRADO
Habiendo sido comprendidos en el alis-

tamiento de este pueblo para el reemplazo
del Ejército del año actual, con arreglo al
caso 5.

0 del art. 34 de la ley de Recluta-
miento, los mozos que á continuación se ex-
presan, é ignorándose sü domicilio y para-
dero, as; como el de sus padres, se les cita,
por medio del presente, para que compa-
rezcan al acto de la rectificación del expre-

Alejo García 'Gómez, hijo de Eugenio y
ftomualda.

carnero
Hago saber: Que en el alistamiento for-

mado por este Ayuntamiento para el reem-
plazo del Ejército del año actual han ¡sido
comprendidos los mozos cuyos nombres y
demás circunstancias se expresan á conti-
nuación, conforme preceptúa el núm. 5.0

del art. 34 de la vigente ley de Recluta-

Galo Orden, hijo de P^^^^^^^H
Pedro Martínez Barroso,

do y Dominua.

amina

Francisco García, hijo de Fermina.
Francisco de Paula. José Raimundo Lu-

iioFélix Marina. Malast, hijos de Juan y
María.

miento
Inocente Rodr¡

Juan é Hilaria.
z Castedo, hijo de Ycomo se ignore el paradero de los men-

cionados mozos, se les cita por medio del
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.^

•\u25a0\u25a0/Distrito único.
—

Sección única.
—

Presi-
•Hfdente, Don Vicente Cuesta López.— Su-
W píente, Don Basiliso Espinosa Montalvo.r También acordó la Junta que esta desig-

V se comunique á los interesados y al
\u25a0simo señor Presidente de la Junta
Bcial, levantándose la sesión y firman-
•Mpresente los señores concurrentes, de
Bo el Secretario certifico.—Santiago
Hidez. —

Victoriano Bernáez.— Gerva-
Branda. —

Ángel Carbonell. —
Eusebio

'BBBBw H1 ' "l Teodoro Gara-

__ el asunto y quieran coadyuvar en él ala
Administración.

Madrid, 4 de Enero de 19 13.—Manuel
Corujo.

el anteriar á la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán á conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

tín Oficial de la provincia de fecha
de.. -.... de para la adquisición de los
artículos que para sus servicios necesita el
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-
res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
á que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción á las cláusulas del mis-
mo y á su más exacto cumplimiento, á en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (óDepósito de Guadalajara) lacantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (tantas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, su cé-
dula personal corriente de clase, ex-
pedida en (ó pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial, también
en su caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-

TESMEII1 |[ HCIElIfl Los que deseen tomar parte en la licita-
ción deberán concurrir personalmente al
acto, óestar en él representados legalmente,
y presentarán sus proposiciones en pliego
cerrado, redactándolas con arreglo al mo-
delo que se inserta á continuación de este
anuncio.

En virtud de acuerdo del ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, fecha 18 del ac-
tual, se cita y llama á Claudia Castro Ro-
dríguez, Enrique Pérez García, Francisco
Sáez, LuisN. (ElRonquillo))' Enrique Cor-
bín Cebriá, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en la Delegación de Hacienda de

iesta provincia, sita en la calle de las Infan-

Las proposiciones expresarán con toda
claridad la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y precio por unidad métrica,
entregando aquél en ios almacenes de este
Parque ó en los de su Depósito de Guada-

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0geñcTá. —
Con esta fecha han quedado

Badas á los interesados las correspon-
\u25a0s credenciales de los nombramientos
•Msidente y Suplente de la Mesa electo-
Hkisección de que consta este término
He se contrae elacta precedente, ha-
K> sido comunicados, además, dichos

'BB^^^Mbrmento.s al señor Presidente de la
J Junta provincial del Censo electoral.
J Collado Mediano, á 2 de Enero de 1913,
k de que certifico.— El Secretario, T. Gara-

tas, núm. 42, eldía 18 del actual yhora de lajara
las once de la mañana, para celebrar Junta
administrativa; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifican, les parará el perjuicio que

A su proposición deberá acompañar cada
lidiador muestras de losartículos que ofrez-
ca, así como también los documentos que
acrediten su personalidad, el recibo de la
contribución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que compa-
rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos ó
sus Sucursales, ó en la Caja de este Parque,
la suma equivalente al 5 por 100 del im-
porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, á que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4." del pliego dé-
las técnico-económicas, y 5.a y i3.a de las
legales ó de derecho.

haya lugar. rantía provisional
Madrid, 14 de Enero de J1913.

—Eugenio
Rodríguez Escalera.

(Núm. ¡79.)

Los artículos que ofrece proceden de
(en tal plaza)

GRIÑÓN
L Don Isidoro Agenjo Vivar,Presidente de la
'\u25a0. Junta municipal del Censo electoral de

esta Villa de Griñón
BBjCertifico: Que esta Junta municipal, en
BBBkidel día l.° de Diciembre último, de-scomo local del Colegio electoral de

Bca sección de este término la sala de
Bada pública de niños, sita en la Plaza

BBBBitujioaal .'\u25a0 i»!.-. Vi'],,, ;.,, .:,-,;a,-l.. so

(Firma y rúbrica del proponente)
INTERVENCIÓN

DE LA

IRECÜEH llfflIE IIBEÜOfl

Observaciones
Si la proposición no se extiende en papel

sellado, deberá serlo en otro de igual ta-
maño y adherírsele la póliza correspon-

y ©lases pasiwas. diente
Si se firma por poder, se expresará como

antefirma el nombre y apellidos dei po-
derdante ó el título de la casa ó razón so-
cial.

La Intervención general de la Adminis-
tración del Estado, por resolución fecha 31
de Diciembre último y con arreglo al ar-
tículo i."del Real decreto de 2S de Enero
de 1886, ha nombrado con carácter provi-
sional y sueldo de 1.250 pesetas anuales á
Don Antonio García Rodríguez Ordenan-
za de esta dependencia.

En el caso de que dos ó más proposicio-
nes iguales dejen en suspenso la ad udica-

;aran precisamente cuantas elecciones
n lugar.
íara que conste y se remita al señor

•j-nador civilde esta provincia, á los
ls de su publicación enelBoletín Ofi-
fde conformidad al art. 22 de la Ley
oral, libro lapresente en Griñón, á 8
keró de ioi?.—F.I Presidente. Isidoro

ción, se verificará licitación por pujas á la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, ysi trans-
currido dicho plazo subsistiese el empate,
se decidirá la adjudicación por medio de

(Núm. 200.)

ProYidcacias judiciales
Lo que se publica en elBoletín Oficial

de esta provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 4.

0 de la Ley de i.°de
Julio de 1904.

sorteo
El Tribunal adjudicará provisionalmente

la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada á los pliegos de
condiciones, á reserva de la aprobación su-

3ÜENAVISTA
En virtud de providencia de doce del ac-

tual dictada por el señor Juez de primera
instancia dei distrito de Buenavista en el jui-
cio ejecutivo seguido por Don Florestán
Aguilar Rodríguez como cesionario de Don
Raimundo Gallardo ySotto contra Don En-
sebio Caja Martínez sobre pago de pesetas,
se saca á la venta en pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días la finca si-

Madrid, 2 de Enero de ¡913.
—El Inter-

ventor, F. de Torres.
•\u25a0BBBB^
BBBKasimiro Miguel de la Fuente, Secre-

Bo de la Junta municipal del Censo
Btforal.

•B^^ertifico: Que la mencionada Junta, en
de i." de Diciembre actual, y en

cumplimiento del art. 22 de ia ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-

perior

(Núm. 134.) La garantía provisional en el caso de ad-
judicación definitiva tendrá el rematante
que elevarla como definitiva al diez por
ciento de su proposición, para responder de
la entrega de los artículos contratados, den-
tro del plazo prevenido en la condición 10.

°
del pliego de las legales.

PARQUE DE INTENDENCIA

Alcalá de Henares guíente
nes sobre la materia, ha acordado, para que
rijaen cuantas elecciones debieren celebrar-
se durante el año próximo, la designación
del local siguiente:

Sección única. —Escuela pública de ni-
ños.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.°B.° del señor Presidente en1
Galapagar, á 18 de Diciembre de 1912.— j
V.° B.°—ElPresidente, Aquilino Alonso.—
Casimiro Miguel,

Una mina de sal gemma nombrada Dolo-
res, de treinta y seis hectáreas de
mineral, en término de Villarru-
bia de Santiago al sitio llamado
Cerro de la Salina, sin explotar
(según se expresa en la escritu-
ra): linda: por el Norte, con elrío
Tajo, vega de la Saceda y Soto de
la Excma. Señora Duquesa de Se-
villano; Poniente, con el barranco
de los Picorqs; Mediodía, con la
salina Pedrez, y Saliente, con te-
rrenos baldíos del pueblo yvega de
la Saceda.

I Eldía 5del mes próximo, á las diez horas,
¡se celebrará concurso en este Parque para
!la adquisición de los siguientes artículos,

Inecesarios para su servicio yel del Depósito
Ide Guadalajara:

ANUNCIO Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado en el plie-
go de condiciones legales, se anulará elre-
mate á costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos al Estado pre-
A^enidos en dicho pliego.

Avena
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa
Cebada.

Todo contrato derivado de lacelebración
de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo aiartículo
63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública dei.

°
de Julio de 191 1 (C. L. nú-

mero 128).

Carbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente
Habas.

• —
»

—
>
-

»
-

TRIBUNAL PROVINCIAL

Contencioso- administrativo
ElProcurador de los Tribunales de esta

Corte Don Cayetano Ramírez y González,
en nombre de Don Hilario Vallefo Román,
mayor de edad, industrial y vecino de Ca-
nillas, ha acudido ante este Tribunal con-
tencioso-administrativo en alzada contra
una resolución del Gobernador civilde esta
provincia, fecha 14 de Diembre pasado, que
declaró no haber lugar á aprobar las. cuen-
tas municipales del Ayuntamiento de Ca-
nillas.

Cuya subasta se celebrará doble v simul-
táneamente en la la Sala-audiencia de este
Juzgado yen la del de igual clase de Ocaña
eldía veintisiete de Febrero próximo, á las
dos ymedia de su tarde, previniéndose á los

Harina de flor.
Harina de todo pan

Este concurso se verificará con sujeción
á los referidos pliegosde condiciones, que se
han redactado con arreglo á la expresada
ley y reglamento de Contratación Adminis-
trativa delRamo de Guerra, aprobado por
Real orden circular de 6 de Agosto de
1909 (C. L.núm. 157).

Leña para cocinaá
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.

Jabón

licitadores
Primero. —

Que el tipo del remate es el de
treinta mil pesetas, doble del ca-
pital por que fué hipotecada en la
escritura originaria del juicio, y

Alcalá de Henares, quince de Enero de
milnovecientos trece.El acto tendrá lugar en el despacho deliseñor Director del Parque, bajo su presi-

I dencia y ante el Tribunal reglamentario.
Los pliegos de condiciones que han de

El Presidente del Tribunal
Antonio Reus

conforme lo convenido para este

Modelo de proposición iSegundo
caso en la misma

regir en elconcurso, así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-•
na los días laborables, de diez á trece, desde

| el de la publicación de este anuncio hasta

(Sello ó póliza de u." clase.)
Don F. de T.y T., domiciliado en

y con residencia en provincia de
calle de número enterado del
anuncio de concurso publicado en el Bole-

•—No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo, y para lomarLo que se hace saber por medio del pre-

sente anuncio, para que llegue á conoci-
miento de los que tengan interés directo en

parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado ó esta-
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blecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del repetido tipo
de treinta mil pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y

Tercero. —
La expresada mina de sal gem-

ina sale á subasta sin suplir previa-
mente la falta de títulos dé pro-
piedad,, accediendo á.lo solicitado
en este sentido por la parte ejecu-
tante, habiendo de verificar el re-
matante la inscripción antes del
otorgamiento de ,!a escritura de
venía en la forma establecida en
la regla quinta de! artículo cuaren-
ta ydos del Reglamento.

Dado en Madrid á trece de Enero de mil

sado, profesión tratante, de cincuenta y
ocho años, hijo de Juan y Dolores, domi-
ciliado últimamente en la Ribera de Curti-
dores, 20, patio, derecha, procesado por le-
siones, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina.

Quiroga Grande (José), natural de Nava-
luenga (Avila), de estado soltero, profesión
jornalero, de cincuenta y seis años, proce-
sado por hurto, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina.

primera instancia é instrucción del distri-
to de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Francisco Linares y Linares, cuyas demás
circunstancias se ignoran, vecino de Alican-
te, donde vive en la calle de Santa Teresa
ó de la Parroquia, núm. 90, y según noti-
cias se encuentra en Buenos Aires, para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Castaños
con el objeto de responder á los cargos que
le resultan en causa que se le sigue por con-
trabando de tabaco; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y ¡cpara-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
—Ma-

nuel Algora. —El Secretario, Francisco
de P. Rives.

Madrid, 12 de Diciembre de 1912.
—

Ma-
nuel Algora. —

El Secretario, Francisco de
P. Rives -3.856.)

(B.-3.841.)

Martín Molina (Alberto), natural de Bue-
nos Aires, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de diez y siete años de edad, hijo de
Ricardo y María, domici.iado últimamente
en la calle del Amparo, 13, buhardilla, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina;

Fol y Sanz (Mateo), natural de Corvo
(Lugo), de estado soltero, profesión pana-
dero, de veintisiete años, hijode Antonio y
Manuela, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, núm. 102, segundo, pro-
cesado por estafa y daños, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Latina.

novecientos trece

Alberto Vela y López
ALmismo tiempo ruego yencargo á todas

las Autoridades, y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial, procedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les no constan, y en el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

El Secretario,

Es copia
Antonio Aguilar

Madrid, 12 de Diciembre de 1912.
—

Ma-
Bm-1 Secretario, Francisco de

Madrid, 2Sde Noviembre de 191 2.
—Ma-

nuel .Vigora.—ElSecretario, Francisco de
P. Rives.El Secretario, nuel Algora

P. Ríves.Antonio Aguilar
-5-) (B.-3.842.) (B.-3.858.)

HOSPITAL
los autos de juicio verbal seg .¡¡dos en En virtud de providencia del señor Juez

de instrucción del distrito de la Latina de
esta Corte, dictada en el d;'a de hov en el

Don Manuel Algora González, Juez de ihsL

¡rucción del distrito de la Latina de esta

Madrid, 5 de Diciembre de ¡912.
—

Adol-
!fo Suárez. —

El Secretario, P. S., Franciscoel Juzgado municipal de! distrito del Hospi-
tal á instancia de Don Gregorio Ferná Corte ¡de Andrés
Voce-, aoo :io de Don Andrés Arrovo y sumario que se instruya por retención, se Por la presente cito, hamo y emplazo á

Anselmo Niño Mate, natural de San Martín
(Valladoliu), hijo de Juan y Eleuteria, de
veintiséis años de edad, soltero, mozo de
caballos, y dijo vivir Travesía de Belén,
número i,para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audiencia,
sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de recibirle
declaración indagatoria en el sumario que
le instruyo por estafa; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y ie
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades y ordeno á los Agentes de
ia Policía judicial procedan á la busca dei
expresado procesado, cuyas señas persona-
les se desconocen, y en el caso de serhabi-

(B--3-S34-)
Uarcia^on^^Jeaudal yacente de Donj

B>resentada ñor

cita á Dolores Rodríguez Gotóova, de vein-
ticinco años, soltera, hija de Gabriel yRita,
y á su novio Julián Vallona Varas, que han
vivido en la calle de Alberto Aguilera, 44,
piso bajo, para que comparezcan en su
Saia-audiencia. sita en el Palacio de los
Juzgados; calle del Genera! Castaños, den-

RoTarTB
deros, cuj Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción dei distri-
to de Palacio de esta Corte.

diente tiene e lúmero 503 de orden
ano roximo sado, en cuyo expediente se
ene entra la :abezá de la sentencia y

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Emilio Casado Colias, hijo de Macario y
Pantaleona, natural de Pollos, provincia de
Valladolid, de veinte años de edad, soltero,
carpintero, con domicilio en la calle de Zu-
rita, nám. 3, segundo derecha, y cuyo
paradero sé ignora1,para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de cumplir lo acordado por la Supe-
rioridaden la causa que se le sigue por in-
fracción de la ley de Caza; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al-mismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades y orde to á los Agentes
de la Policía judicial procedan á Ja busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular y viste traje de
americana y boina, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este
Juzgado.

dispositiva, e son al tenor que sigue
tro del iérmino de cinco días, contados des-

En la Vil
Sentencia

de el siguiente al en que este edicto fuereCorte d .
•aserto en los periódicos oficiales, con obje-

bunaí mun
ero ce riilnovecientos trocé; ei ir

del dist¿ito dd H to ue re b;rles declaración; bajo apercibi-

compuesto por
Sandez Clérigo.

el señor Juez Don Lu miento ce er declarados incursos en la

mo A ¡untos Do miuta c i 'i i i mi i| i i I iiin
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-del Pe Celestino

JOS6

do visto i esentes autos de iü

í'ai'ío; h
terminaciones, a hn gc obiiearie a c-fS

seguidos en de la una, c dicha comparecencia
mandante, c TTTaTorTkfi(ts rfi Wad 12 de Diciembre de ¡912.

—

Bo d^DonArrS^^^^^^^^
)no reman Voces, V." Manuel Algora.—El Secretario

apode o. Manuel Cobo Canalejas
cía; Médico y de'éstá vecindad, yde la c
como demandad o. el caudal yacente
Doña Rosario Arrien, representado por

(B.—3.843.) do lo pongan á mi disposición en este Juz-
gadoRey Expósito (Dorotea), naturai de La

Córuña, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de cincuenta y nueve años, cuyo do-
micilio se ignora, procesada por estafa, com-
parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de la

Madrid, 27 de Diciembre de 1912.—Ma-
nuel Aigora.—Ei Secretario, Ledo. Manuel

herederos o paradero se i
cuales se 1 Ian en rebeldía, sobre pago1 de Cobo Canalejas
trescicntas d pesetas procedentes de ,7o-

(B.-3.883.)norarios per 1
daá dich.T^BB]
según factui

aastertcra tita' iva p
3ra en .1 última enferme

Latina

Fallamos
costas: y

Madrid, 13 de Diciembre de 1912.—Ma-
nuel Algora.—El Secretario, Francisco de

'S Üzquez Fernatidéz (Evaristo), natural
de Badajoz, de estado soltero, profesión za-
patero, de veinticuatro años, hijo de Juan
José y Catalina, domiciliado últimamente
en la calle del Carnero, 12, zapatería, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina.

Que dc3míos coiicenar v condenamos a:
caedal yacen ;oña Rosario Arrieu, P. Rivcs
en su caso a ! es herederos de (8.-3.844.)
m.sm , a c que . Madrid, n de Diciembre de 1912.—

Adolfo Suárez.— El Secretario, Licenciado
Luis Moliner.

firme abone aí dema;id":ne Don
ntencia sea

Andre's Mancebo N. (Castor), profesión represen-
tante de comercio) mayor de edad, proce-
sado por estala á Don Manuel Marqués,
comparecerá en término de diez días ante el

;io de instrucción del distrito de la La-

_\u25a0
a la suma de trescientas diez

.s q «o honorari os por Madrid, á 27 de Diciembre de 1912.—
.Manuel Algora.—El Secretario, Francisco
de P. Rives.

(B.—3.839.)
asistencia ¡a
ra, v .

iva pre .
•s c >s¡as HOSPICIO
esira se

tina

(B.-3.884.) González Cortés (Emilio), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión carpinte-
ro, de treinta y cinco años, domiciliado úl-
timamente en la calle del Rosario, núme-
ro 27, tercero, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez días ante el se-
ñor Juez del distrito del Hospicio, ó será
puesto en la Cárcel celular en clase de pre-
so comunicado.

la rebold7 d i-' \u25a0'.:•;_ d

-
H

a se no
\u25a0\u25a0\u25a0'\u25a0sil, nide Diciembre de 1912. Ma-

nuel Algora.— El Secretario, Francisco deíicara en c. tñt éh I Adieos oí
P. Ri

PALACIO
.'andamos V i:r- Ollero Jordán (Pedro), de estado casado,

profesión comerciante, de veinticinco años
de edad, domiciliado últimamente en la
calle del Amparo, núm. 11, principal, pro-
cesado por lesiones, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, Secretaría del
Ledo. Pérez Herrero.

ernández (. —Celes- (B—3-850-)
José del Piso \u25a0BBBBBW^-" (Lian) (a) El Camoane,

BBBBB^ idnd, de catado soltero.
\u25a0"\u25a0-*• de veinte años, hijo deBBByresa, domiciliado últiinameiite en"Parroquia de San milián, procesado po;

abusos deshonestos, comparecery^Thloni,

San -h-
va de ción en for-. ro, na .1 de
mandad; co el t

:e en t a once di ose.Y í'c

\'.° 7" Madrid, 14 de Diciembre de 1912.
—

V.°B.°—El señor Juez, García del Pozo.—
El Secretario ,Ledo. Pedro Taracéhá.Madrid? 17 de Diciembre de 1912.

—
Adolfo Suárez.— ElSecretario, P. D.,Anto-
nio Mota.

José Balíester 5S.1o de instruc-

~34-) Madrid, 18 de Diciembre de 1912.—Ma-
nuel Algora.—El Secretario, Francisco de

ción del d
-

\u25a0L (Núm. 4.725.) (B.—3.802.)
LATINA (Núm. 4.7O2.)

Mariano Recerra (Andrés), natural de Vi-
llanueva de la Reina (Jaén), de estado ca-

P. Rives
(B-3.815.)

Im|>. y Lit.EU PÓHVENIH
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

P1ZARRO, 15.
—

TELÉFONO i.iit—U.KOU»
(B.-3.853.) Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de


